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4 REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS — RESGLACION N* Sd=i-I-1- 1 dde - 

o EXAESTO aneraDe vetoz Wu y 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS INTERINO 

CONSIDERANDO: 

Que el 2 de sqesko de 1989 se ha etergado ente el Rotario Bácimo 
Segunde del cantón Guito la escritura smáblica de susento 62 capital 
y refernas de estatutos de la compañía "AT ÁRTICILOS DE ACERO $.,4."5 

QUE el señor Pegro Rothacitld Streuss, an $u calidad de Gerente 
y Yepresentasia Tegaj ue de compañia, con el palrocioto sel doctor 
d. Jecinto Seraicos ElL., he so0licitado da aprobación qe la indicada 
escritora pública, e cuyo ufecio hu presentado tres copias certificados 
ge la EE 

QUE el Departamento de Inspección ss Compañias Anónimas y Extróno 
jeras de Ta Istengencia de Jaspección y Control ho presentado el iaferar 
favorable N*3C6.11€.14£.88,502, de 13 08 Julio de 1885; 

QUE el Separtemente Jurigico de Cospañrias Anónimas y Extranjeras 
dela intengincia de Derecho Secienarto sdlante asaerando K* DI-CAE-48=» 
508, de 19 €e agusto €e 1868, he emitida Taforme faverable para la 
CosLimeción del trámite, uno vs2 que considera que se he dada cusplie 
wieato a los requisitos legales respertivos; . 

En ejercicio de los atridtuciones que le contiene te ey, 

nes VEÉLE: 

ARTICULO PRÍNERO. - APROBAR: 2) el aumento de copital de la compsñta 
“ETE AAFICULOS DE ACERS 8.8,” psr CIBCUENTA Y CUATRO MILLONES DE SUCRES 
(S/. 54'000.00€,00), «0 la que asciende + ROVERTA RILLONÉS DE SULRES 
15/. 99'900.0060,600), Givigida en 98,099 acciones ordinarias y nominativas 
de us al secres ($/. 1-000,00) scada ena; y, 5) le reforma de estatutos 
constente en la referida asecrtinra. 

BETICULO SESANDO. - DISPONEN Gue el Yotorio Hácimo Segundo €el cantón 
Quite Lone seta «al margas de ls matriz de la escritura pública que 
58 aprutba, del contenido «e y presente Resolación y siente rezón 
de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- — DISPONER que el Registrador Mercantil del canión 
Guito: 5) inscriba la referida ascritare pública Juato con la presente 
Resolución, erchjvs uña copla de ótchba exortiura y deroeasles des restantes 
com da razón de la inscripción que se ordenáz y, bj cumpla las denás 
prescripciones contenigas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CBARTO.- — GISPDEER que al Roteríe Cuario ar contón Gaito 
avote al margen de le metriz ee la escritora pública se 11 ge sictembre 
ez 1940, por la cual se constituyó da compañíe “THE AOTESCHILO METAL 
NORXG", que la hay VHassda “ATY ARTICULOS D0£ ACERO 5.R.* ha procediso 
8 sesentar el cepitsl y refermar tes sstetotos, meñtante la escritura 
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públice que se aprueba por le presente Resolución y siente. razón de 
est anotación. 

ARTICULO QUIBTO.- — DISPRMER que un extracto de la tsticada escritura 
3e publiqua por sná ver, en un, de les gíarios de mayor circulación 
en Dulto. Un «¿emplar de lea publicación deberá entregarte a este 
Despacho. l 

CUSPLIDO, vuelva el expediente. 

COREMIQUESE > BADA y firmada en le Superintendencia de . Compañlas, 
Ye Gto, € 

22 AGO, 1988 

Dr, Ernesto Andrada Velez, 
SUPERINTENSENTE DE COMPARTAS. INTERINO 

Cen esta Fecha queda inserita la presente Resalución bajo el númera 

206 del “egístro Industrial, temo 20. Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformided a la esteblecidn en +21 Decrete 

733 de 22 de agusto de 1975, publicado en el/Begistro ÚPicial 878 de 

Y petubre dg¿/mél nove - 
   

   
   

23 de agosts del mizma aña. - Quito, e siete 

cientos echenta y ocho.p El REGISTRADOR, — 
A 

D, Ou saco Cerca as Leras 

REGISTRADOR MERCARTIL DEL CANTON QUITO 

 


